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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-003469/2018 
 
 

CERTIFICADO  
 
 

D. Manuel Titos Machado, Secretario de la Mesa de Contratación de 23 de abril de 
2018, celebrada en el Hospital Universitario de Móstoles 
 
 
C E R T I F I C O: Que calificada por la Mesa de contratación del Hospital Universitario de 
Móstoles, la documentación aportada  al Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación 
de Prótesis de rodilla primaria, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, con el siguiente resultado: 
 

a) Admitir a los siguientes todos los licitadores: 
 

▪ EXACTECH IBERICA, S.L.U. 
▪ JOHNSON & JOHNSON, S.A. 
▪ SMITH & NEPHEW, S.A.U. 
▪ ZIMMER BIOMET, S.A.U.  

 
 

Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 
 
 
                                                                        Móstoles, 23 de abril de 2018 
                                                             EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
04

62
57

14
89

79
39

92
04

Ref: 07/614525.9/18


		2018-04-23T14:54:16+0200


		2018-04-24T14:31:03+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




